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RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Guada-

l~j~M dnl /Mtituto Nocional para la Conmvación
de la Na.turaleza por la que se señala fecha pafa
el levantamiento de las actas previas a la ocupa
ción de las fincas afectadas pe,. las obras que se
ci/rln.

El Decreto de 27 de Il1<:lVO de 1955 declara la utilidad pública,
los I.nll,8jos v obras de re·población forestal a Jos efectos de su
expropiaciQ.,l forzos9. de Jos terrenos de un determinado pOrÍ
metro en €l término municipal de Cantalojas, de la provincia
de Guadalajara.

Iniciado el rorrespondientc expediente, y de conformidad con
la norma segunda del articulo 52 de la vigente Ley de Expro
piación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, s~ hace público por
m8dio del presente anuncio la fecha, hora y lugar en que ha
de levantarse el acta previa a la ocupación de la finca deno·
minada ~Cual·teles de La Zarza y Torrecilla~, fijándose este
acto para ~l día 27 de marzo de 1973, a las doce horas. citán
dose para dicho día y hora en el Ayuntamiento de Cnntalojas
a cuantos propietarios deseen asistir al acto

Según los datos obrantes en este Servicio. la citnria finca
tiene las características siguient.es·

Límites: Norte, monte número 15-A de U P. denominad-o
"Tejera Negra y Renovizal" y ~Cuartel de Puerto Infantes-,
propiedad del Ayuntamiento de Cantalojas, por el rio LiBas;
Este, monte número 15 de U. P. denominado «Robledal de la
Sierra» y monte GU-1.027, «Los Cuarteles», propiedad del ICO
NA, por el rio Sorbe o de La Hoz; Sur, monte·.,Los Cuarteles»,
GU-1.027, propiedad del ICONA, y monte número 15 de U. P.,
denominado «Hobledal de la Sierra~; Oeste, monte ..Los Cuar
teles-. GU-L027. propiedad del ICONA, y monte número 15-A
de U. P., denominado· ~Tejera Negra y Renovizah. Superficie:
738 hectáreas.

A cuantas personas puedan considerarse interesadas por la
presente expropiación se les advierte que podrán consultar los
datos y pla:!1os obrantes en, la Jefatura Provincial de Guadala
jara del Instituto Nacional para la Conservación de la Natu
raleza, calle Marqués de Villaverde, número 2 [Cuadalajara),
y también que con a-rreglo Al artículo 56 del Reglamento de la
Ley de Expropiación Forzosa podrán formular hasta el mo
mento del levantamiento del acta previa a la ocupación por es
_crito, y a ,a Jefatura de este Servicio las alegaCiones que es
_,men pertinentes a los solos efectos de subsanar posibles erro
res que se hayan padecido al relacionar los bienes afectados
por esta ocupación.

GUflda]ajara, 28 de febrero de J9T¡:-El J e f e provincial.
2,266-E.

RESOLUCION de la Presidencia del FORPPA por
la que se otorga /,a condición de colaboradores en
la operación. de C'.oncesión de primas a Ja produc
ción. de cordero de cebo precoz a los mataderos que
se citan.

Jlmos. Sres.: El pliego de bases de ejecución de esta Presi
dencia de 13 de octubre de 1972 para la percepción de primas
al sacrificio de cordero de cebo precoz. establece en su base 3.a
eL procedimiento que deben seguir lo~ mataderos generales fri
goríficos y municipales para convertirse en colaboradores del
FORPPA en la operación de roncesión de primas a la produc+
ción de cordero de cebo precoz.

Esta Presidencia, de conformidad con el acuerdo del Comité
Ejecutivo y Financiero de este Organismo, en su reunión de 12
de febrero de 1973, adoptado a la vista del informe de la Direc~

ción General de la ProducCÍón Agraria ha resuelto:

Otorgar la condición de colaboradores a lC8 siguientes Ma-
taderos:

100. Municipal de Almendralejo rBada:joz).
101. Municipal de Tudela (Navarra).
102. Municipal de Torrejón de Ardoz [Madrid).
103. Municipal de Hospitalet de Llobregat (Barcelona).

En los citados mataderos ¡:odrá. acreditfi.rse la concesión de
primas a partir de la fecha de la presente Resolución de acuer-
do con las disposiciones dictadas al efecto. '

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madrid, 13 de febrero de 1973,--EI Presidente Agustín Co-

torruelo Sendagoria. '

IImo~. Sres.~ Director general de la, Producción Agraria, Admi
nIstrador general del FORPPA, Secretario general del
FORPPA, lrlterventor celegado del FORPPA y Director Téc~
nico del Servicio Ganadero del FORPPA.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 24 de febrero de 1973 por la que se
a¡npUa el régimen de repo.sición con franquicia
amncelaria concedido a ~Fábrica Española de Mag
netos, S_ A." (FEMSAJ, por Orden de 15 de junio
de 1971, en. el sentido de incluir entre las exporta
ciones nuevos tipos de bobina,s de encendido para.
a utovehiculos.

Ilmo. Sr.: La firma .. Fabrica Española de Magnetos, S. A.,.
{FEMSAl, concesionaria qeJ régimen de reposición con franqui·
cia arancelaria, por Orden de 15 de junio de 1971 para la im
portacíón de hilo de cobre electrolítico esmaltado por exporta-'
ciones previamente realizadas de ,bobinas de encendido para
autovehiculos, solicita su ampliación, en el sentido de incluir
la exportación 'de nuevos tipos de bobinas,

Este Minist.erio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Export.ación, ha resuel to:

1.0 Ampliar el régimen de reposición con -franquicia arance~

laría concedido a ..Fabrica Española de Magnetos, S. A." (FEM
SAl, con domicilio en Hermanos Carcía Noblejas, 19, Madrid,
por Orden ministerial de 15 de junio de 1971 (~Boletín Oficial
del Estado» de 23 de junio), en el sentido de incluir entre las
mercancías de exportación bobinas de encendido para Ilutove
hículos, tipos Be-6, BD-6 y BC-12 (P. A. 85.08.14).

2.0 A efectos contables se establece que:

- Por r.:ada 100 bobinas de encendido para 'autovehículos,
tipo B-C-6, con peso unitario de 0,684 kilogramos, previamente
exportadas, podrán importarse con franquicia arancelaria,
9,6 kilogramos (nueve kilogramos con seiscientos gramos) de
hilo de cobre electrolítico esmaltado de diámet.ro 0,08 miliine
tros, y 4,32 kilogramos (cuatro ltilogramos con trescientos
veinte gramos) de düimetro entre 0,51 a 0,80 milímetros.

- Por cada. 100 bobinas de encendido para autovehículos,
tipo BD-6, con peso unitario de 0,850 kilogramos, previamente
exportadas, podrán importarse con franquicia arancelaria
8,22 kilogramos (ocho kilogramos con doscientos veinte gramos)
de hilo de cobre electrolítico esmaltado de diámetro 0,08 miIí~
metros, y 11,40 kilogramos (once kilogramos con cuatrocientos
gramos) de diámetro 0,51 a 0,80 milímetros.

- Por cada 100 bobinas de 'encendido para autovehículos,
tipo BC-12, con peso unitario de 0,635 kilogramos, previament.e
exportadas, podrán importarse con franquicia arancelaria
15,12 kilogramos (quince kilogramos con ciento veinte gramos)
de hilo de cobre electrolitico esmaltado de diámetro 0,08 milí
metros, y 4,.'51 kilogramos (cuatro kilogramos con quinientos
diez gramos) de diámetro entre 0,26 a. 0,50 milímetros.

Se consideran subproductos aprovechables, que devengarán
los derechos arancelarios que les corresponda por la Partida
Arancelaria 74,01.41, conforme a las normas de valoración vi
gentes, el 3 por 100, cua.lquiera que sea el diámetro del" hilo de
cobre.

No existen mermas.
3. 0 Los beneficios del régimen de reposición, deducidos de la

ampliación que ahora se concede, vienen atribuídos también, COQ
efectos retroactivos, a las exportaciones que hayan efectuado
desde el ]8 de octubre de 1971 hasta la fecha de la presente
concesión, si reúnen los requisitos de la norma 12.a, 2.a), de las
contenidas en la Orden ministerial de la Presidencia del- Go·
bierno de 15 de marzo de 1963. La.s importaciones a que den
lugar tales exportaciones deberán solicifarse en el plazo de un
año, a contar de la aludida fecha de concesión.

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos
de la Orden de 15 de junio de 1971, que ahora se amplía.

Lo que comunico 9. V. 1. pa.ra su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L mucho~ años
Madrid. 24 de febrero de 1973.-P. D .. el Subsecretario de

Comercio, Nemesio Fernández-Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación

ORDEN de 24 de febrero de 1973 por la que se
concede a la firma ..G. Torras" el régimen de re
posición con franquicia arancelaria para la impor
tación de lanas y fibras sintéticas, por exportacio
nes previamente reealizadas de hilados v teiidos de
dichos productos .

nmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido parla firma cG. Torras», solicitando el ré
gimen de repoClición con franquicia arancelaria para la impor
tación de lanas y fibras sintéticas, por exportaciones de hila
dos y tejidos de lana, de lana y dichas fIbras sintéticas, y de
lana, fibras sintéticas y otras fibras, naturales, artificiales y/o
sintéticas.
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Este Ministerio, conformándose a 10 informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto: .

1.0 Se conC<;lde a la firma "G. Torras», con domicilio en Sa~
badell lBarceionaJ, Tres Cruces, 2, el régimen de reposición con
franquicia arancelaria para la importación de lana sucia base
lavado o peinado en seco, lana lavada o lana peinada y fibras
sintéticas. acrílicas, de poliéster, peinadas y teiUdas, peinadas.
en floca o en cable, como reposición de exportaciones previa
mente realizadas, de hilados y tejidos de lana, de lana y dichas
fibras sintéticas, y de lana, fibras sintéticas y otras fibras, na
turales, artificiales y/o sintéticas.

2,° Las cantidades y calidades a reponer de lana se deter
minarán de acuerdo con el artículo octavo del Decreto proto
tipo 972/64 de 9 de abril.

La determinación de Las fibras sintéticas, acrílicas y de po~

liéster a reponer, se efectual'án de acuerdo con lo siguiente:

a) Por cada cien kilogramos de hilados de fibras sintéticas
de poliéster y acrílicas exportadas o utilizadas en la fabrica
ción de hilados y tejidos exportados, podrán importarse:

Ciento cuatro hilogramos de dichas fibras en peinadas y
teñidas.

Ciento cmco kilogramos de dIchas fibras en peinadas o
Ciento dIez kIlogramos de dIChas fibras en flaca o e~ cable.

bJ La cuantía de los hilados de fibras sintéticas utilizadas
en la. fAbricación de los t.ejidos será la que fig'ure en los escan·
dallos previamente aprobados, en su caso, por la Oficina Tex
til dol Ministerio de Comercio.

Cambios
Divisas convertibles

Comprador Vendedor

1 franco suizo , ,..
100 francos belgas , " .

1 marco alemán ,., .. , _., .
100 liras italianas , , , .

1 florín holandés , , , .
1 corona sueca ,.,., " .
1 corona danesa .,." , .
1 corona noruega ,., .
1 marco finlandés " " "

100 chelines austríacos " .
100 escudos portugueses
100 yens japoneses .

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

Cambios

Cam.bios oficia les del dio. 8 de marzo de 1973

Mercado de Divisas de Madrid

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA

IlInos. Sres_: La Orden ministcricl1 de 23 de marzo de 1965
acomodó a exigencias más actuales las normas que regulaban
la concesión de los Premios Nacionales de Periodismo .. Fran""
cisco Franco:> y «José Antonio Primo de Rivera~, creados el
1 de octubre de 1938. Por las mismas razones, dichas normas se
han modificado a lo largo de sucesivas convocatorias, siendo
necesario un nuevo reajuste legal que acomode a bases más
sencillas y claras la concesión de ambos Premios y que al mi¡;mo
tiempo introduzca innovaciones aconsejadas por la experien
cia en orden a una mayor valoración institucional de los mis
mos, de acuerdo con la presente realidad del periodismo.

Por otra parte, a los Premios citados se añadieron con pos~

terioridad el «Jaime Balmes» y el de .. Periodismo Gráfico» .....·
cuya creación obedeció a circunstancias que ya no tienen vi~-,
gencia en la actual reglamentación del periodismo, como fueron
las relativas al -Estatuto de los Directores y a la existencia de
periodistas gráficos como categoría ,especial de la profesión
periodistica. Desaparecidas dichas circunstancias. no parece
aconsejable mantener ambos Premios que, además de reflejar
una situación ya superada. perpetúan unos criterios de apre
ciación profesional incompatibles con la unidad de la profesión
y la igualdad de trato que debe merecer teda labor p2riodística.

Por último, y en atención al criterio de armonizar en una
sola norma legal la regulación de los Premios de-periodismo,
procede tatnbién refundir en la presente disposición Ja: Orden
de 24 de enero de 1972 poi:' la que se creó el 'Premio Hispano
americano de Prensa ..Miguel de Cervantes".

En conséTucncía, he tenido El bien disponer;

Articulo 1.0 Los Premios de Periodismo. que se regiran en lo
sucesivo por lo dispuesto en la presente Orden, serán los si
guientes:

Premio Nacional de Periodismo ..Francisco Franco». Premio
t'Jaciont~l de P€.riodismo «José Antonio Primo de Rivera» y Pre
mio Hispanoamericano de Prensa .. Miguel de Cervantes".

Art. 2.° 1. El Premio Nacional de Periodismo .. Francisco
Franco», que se concederá a la mejor labor periodística, gené
rica o específica, desarrollada por un diario, revista o Agencia
españoles de información general. estará dotado con quinientas
mil pssetas, que se entregarán al Director del medio informa
tivo galardonado, como Jefe del personal de redacción, sin
perjuicio de que, a efectos de su distribución, el Jurado- ex
ponga las motivaciones del Premio. La Empresa del medie in
formativo sera premiada con la concesión de una Placa de
Plata.

2. El Premio Nacional de Periodismo ..José Antonio Primo
de Rivera~. que se conced0rá a la mejDr labor inform8tiva,
grMica o literaria, desarroll~,da por un periodista español a
través de periódicos o Agencias de información general. servi
cios cinematográficos o emisoras de radiodifusión 9 televisíón
c.sp9ñolE:s. estará dotado con doscientas cincuenta mil pesetas.

3. El Premio Hispanoamericano de Prensa «Miguel de Cer
vantf's~. que se concederá al aufor de los meiores trabajos pu
blicados en lengua castellana. en la pren~a de cua1qu i er país,
sobre los valores comunes del mundo hispánico. estará dotado
ignalmente __ co_o d.os_cient.Bs c_i_nclJpnt~ __IJlil..pese_tas, _

Art, ;),0 1. El Jurado estfJrá presidido por el Director ge
neral de Prensa, y serán Vocales:

El Director general de Radiodifusión y Televisión.
El Delegado nacional de Prensa y Radio del Movimiento.

ORDEN de 21 de febrero de 1973 por la que se
regulan los Premios Nacionales de Periodismo.

Vendedor

No disponible

Comprador

dólar U. S. A. (l)
dólar canadiense
franco francés
libra esterlina

Divisas convenibles

Las exportaciones que se hayan efectuado desde el :31 de
agosto de 1972 hasta la fecha de publicación de esta Orden
también darán derecho a reposición. siempre que:

1. Se haya hecho constar en las licencias de exportación y
demás documentación necesaria para el despacho aduanero
que las exportaciones se acogen al régimen de reposición otor
gado por la presente Orden.

2. Se hayan hecho constar igualmente las características de
los artículos exportados, de tal modo que puedan determinarse
las cantidades correspondientes de reposición.

El plazo para solicitar las importaciones correspondientes a
exportaciones realizadas será el previsto en el mencionado De~

creta 972/64,
4." Se aplicarán a esta concesión ias normas establecidas

en el Decreto 972/64. de 9 de abril y, en su defecto, las normas
generales sobre la materia de régimen 'de re:pesición concedidas
en la Ley 86/64, de 24 de diciembre, y normas complementarias
provisionales para la ejecución de la mencionada Ley, aproba
das por Orden de la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo
de 1963.

5. o La Dir2cción General de Exportación podrá dictar las
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento
de la presente concesión.

Lo que comuníco a V. 1. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. I. muchos años
1·"Í8.drid, 24 de febrero de 1973.-P. D., el Subsecretario de

Comercio, Nemesio Fernández-Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

3." La concesión se otorga por un período de cinco años. fl,

partir de la pubhcación de esta Orden en el ..Boletín Oficial
del Estado».

(lJ EHa cotización será aplicahle por ~ Banco de Espai'la- T. E. M. E.
a los dólares de cuenta en que se fO"mlllice inlercambiocon los siguien
tes. países: Colombia, Cuba, RepubJica Democrátir:a Alemana, Siria y
Gumea Etuatorlal.


